
PROCESO 2021 – 0318 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que de los títulos 
fundamento del recaudo ejecutivo, se desprende a cargo del deudor una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar determinadas 
cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422, 430 y 468 del 
Código General del Proceso,  líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía 
EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, (ENDOSATARIO DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO), en contra de EDUARDO GRANADOS, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1. $1.683.691,49 por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas, comprendidas desde el 15/07/2020 al 15/03/2021, discriminadas 
e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital de cada una 
de las cuotas vencidas, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada por 
la Junta Directiva del Banco de la República para los créditos de vivienda 
en resoluciones externas 14 y 20 de 2000, en concordancia con el artículo 
19 de la ley 546 de 1999 y la sentencia C-955 de 2000 de la Corte 
Constitucional, liquidados desde el día siguiente de la fecha en que cada 
una de las cuotas se hizo exigible, hasta cundo se efectúe el pago. 

3. $1.918.977,84 por intereses corrientes que debían pagarse con las cuotas 
de amortización vencidas, causados sobre el capital insoluto al 
vencimiento de cada cuota. 

4. $20.366.195,99 por el concepto de saldo insoluto de capital acelerado. 
5. Por los intereses moratorios convencionales sobre el capital insoluto 

acelerado, sin que sobrepasen la tasa máxima autorizada para los créditos 
de vivienda, liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta cundo se efectúe el pago. 

 
Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado se resolverá en su 
oportunidad procesal. 
 
Decretar el embargo y secuestro del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S – 40346182, hipotecado por la parte demanda para cumplir 
con las acreencias adquiridas mediante el pagaré fundamento de la presente 
acción ejecutiva. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
además de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 468 numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Adviértase que el demandante actúa como endosatario de la garantía 
hipotecaria constituida inicialmente a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
 
Désele a esta demanda el trámite del proceso ejecutivo con garantía real, 
descrito en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo VI del CGP, y notifíquese 
a la demandada en la forma prevista en el artículo 291 y ss del CGP, o forma 
regulada por el artículo 8 del Decreto 806/2020, haciéndole saber que cuenta 



con el término legal de cinco (5) días para pagar las obligaciones y diez (10) 
para proponer excepciones, ambos términos contados a partir del día 
siguiente de la notificación (arts. 431 y 442 CGP). 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
representante legal de la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
GESTICOBRANSAS SAS, como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0320 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 1ª Este 
N° 78 – 33 Apto 201 de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la 
Localidad de Chapinero.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, previas constancias de 
rigor en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 322 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital de $35.061.624, correspondiente a los cánones 
de arrendamiento causados desde agosto de 2014 a agosto de 2020, más los 
intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las rentas 
desde la fecha de vencimiento hasta que se realice el pago total de la 
obligación, por lo que haciendo las operaciones matemáticas respectivas se 
evidencia que la suma de éstas pretensiones supera ampliamente el límite de 
la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($36.341.040), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 322 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
El artículo 18 del Código General del Proceso prevé que los procesos de menor 
cuantía, serán de conocimiento de los juzgados civiles municipales. 
 
En la demanda presentada en el sub limine se reclama el pago de varias 
pretensiones, esto es, el capital de $35.061.624, correspondiente a los cánones 
de arrendamiento causados desde agosto de 2014 a agosto de 2020, más los 
intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las rentas 
desde la fecha de vencimiento hasta que se realice el pago total de la 
obligación, por lo que haciendo las operaciones matemáticas respectivas se 
evidencia que la suma de éstas pretensiones supera ampliamente el límite de 
la mínima cuantía de los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($36.341.040), establecida para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, para la fecha de presentación de la demanda. 
 
Así las cosas, como la suma de todas las pretensiones supera el límite de la 
mínima cuantía, por tanto esta demanda corresponde a un proceso de menor 
cuantía, del resorte exclusivo de los Juzgados Civiles Municipales. 
 
Consecuentemente con lo anterior, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de 
competencia para avocar conocimiento, por el factor cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto al Centro Administrativo de los Juzgados 
Civiles, con el fin de que sea sometido al respectivo reparto entre los Juzgados 
Civiles Municipales que conocen asuntos de menor cuantía, por ser asunto de 
su competencia, por el factor de la cuantía. 
 
TERCERO: Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0324 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de FERNANDO MALAVER MOJICA, en contra de LUIS ENRIQUE PARADA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $2.111.388 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

1374513 exigible el 25 de octubre de 2020. 
2. $2.111.388 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

1374514 exigible el 25 de noviembre de 2020. 
3. $2.111.388 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

1374515 exigible el 25 de diciembre de 2020. 
4. $2.111.388 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

1374516 exigible el 25 de enero de 2021. 
5. $2.111.388 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

1374517 exigible el 25 de febrero de 2021. 
6. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en cada 

una de las referidas letras de cambio, a partir del día siguiente de la 
exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago, liquidados 
conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 0324 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas TAZ-
396 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 
para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 
referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 326 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en el legal forma la demanda en el sub lite y como el contrato de 
arrendamiento fundamento de la demanda presta mérito ejecutivo, puesto 
que contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinadas cantidades líquidas de dinero, en los términos de los artículos 422 
y 430 del Código General del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la 
vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de FREDY ALEXANDER PARDO 
CARDOSO, en contra de LUZ ANGELA ÁLVAREZ CORREA y CLARA INÉS CORREA 
JARAMILLO, por las siguientes cantidades derivadas del contrato de 
arrendamiento base de la ejecución. 
 
1. $3.000.000 por concepto de los cánones de arrendamiento causados y no 

pagados correspondiente a los meses de julio a noviembre de 2020, a 
razón de $600.000, cada uno. 

 
2. $1.200.000 por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento.  
 
Sobre las agencias en derecho y costas se resolverá en su oportunidad 
procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora ADRIANA ANGELICA AREVALO 
VASQUEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y fines del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 326 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40428018 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado de propiedad de la demandada CLARA INÉS 
CORREA JARAMILLO. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 328 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
vigente el correspondiente certificado de existencia y representación legal de 
la parte demandante, porque en el aportado se infiere que el periodo de 
administración venció el 31 de marzo de 2021, pudiendo la parte actora 
realizar los trámites de radicación de documentación y solicitud de expedición 
a través de los medios tecnológicos. 
 
3.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar la pretensión tercera de la demanda, toda vez que el valor de las 
cuotas de administración del año 2020 ($4.580.00.000), se advierte diferente 
con el indicado en la certificación de deuda ($4.180.000) por los periodos de 
administración de enero a noviembre de 2020. 
 
4. Aclarar las pretensiones 1 y 2, en cuanto tiene que ver con el concepto de 
las expensas demandadas, porque se indica que corresponde a cuotas de 
parqueadero, en tanto que en la certificación de deuda se plasma cuotas de 
administración. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física y electrónica del representante legal de la parte 
demandante. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



 



PROCESO 2021 – 330 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que las letras de 
cambio base de recaudo prestan mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de ORLANDO COBOS SANDOVAL, en contra de FABIO PATIÑO, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de septiembre de 2019. 
2. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de octubre de 2019. 
3. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de noviembre de 2019. 
4. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de diciembre de 2019. 
5. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de enero de 2020. 
6. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de febrero de 2020. 
7. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de marzo de 2020. 
8. $1.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 20 de abril de 2020. 
9. Por los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en cada 

una de las referidas letras de cambio, a partir del día siguiente de la 
exigibilidad de la obligación, hasta cuando se verifique el pago, liquidados 
conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante 
autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor CARLOS WADITH MARIMON, como 
apoderado judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 



 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez      -2-     
 
 
 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 0330 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez      -2-     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0332 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que, dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
2. De conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
individualizar la pretensión 1.a., indicando por separado el mes o periodo y el 
valor de cada uno de los cánones de arrendamiento adeudados. 
 
3. Aclarar las pretensiones 1.b y 1.c, toda vez que tanto los intereses moratorios 
como la cláusula penal constituyen sanciones por incumplimiento de las 
obligaciones del contrato, por lo que no pueden demandarse 
simultáneamente estas pretensiones, pues se estaría aplicando dos veces la 
misma sanción.  Por tanto, la parte actora habrá de elegir y precisar cuál de 
ellas demanda y la que habrá de excluirse de las pretensiones. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del título ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra 
en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0334 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
librase MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ, en contra de JORGE ALBERTO RAVELO PINZÓN, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamentos de la 
demanda: 
 
1. $7.340.709 correspondiente al capital de las cuotas mensuales vencidas no 

pagadas, comprendidas entre el 1 de junio de 2019 al 1 de abril de 2021, 
discriminadas e individualizadas en la demanda. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de cada una de las 
cuotas de capital vencidas y no pagadas, desde el día siguiente en que se 
hicieron exigibles hasta que el pago se realice, liquidados a la tasa máxime 
fluctuante, conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del Código de Comercio. 

3. $11.313.334 por concepto de saldo insoluto de capital acelerado.  
4. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo insoluto de capital, 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que el pago se 
realice, liquidados a la tasa máxime fluctuante, conforme a la certificación 
de la Superintendencia Financiera y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 
como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   -2-   
ata.                                        
 
 
 

 



 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO 2021 – 0334 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50C-1669514 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-   
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 0336 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar el documento privado o escritura pública mediante el cual se 
constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO ESTRATEGIAS INMOBILIRIAS, así como 
documento idóneo que acredita la persona que ejerce como vocera y 
administradora. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, indicando y precisando la 
cita fáctica respecto de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ESTRATEGIAS INMOBILIRIAS. 
 
3. Adicionar el numeral 1° de los hechos de la demanda, indicando con 
claridad y precisión el inmueble o local objeto del contrato de concesión 
mercantil constitutivo del título ejecutivo base de la acción coercitiva. 
 
4. En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la parte demandada, toda vez que EDUARDO IBAÑEZ 
PERALTA, suscribió el contrato de concesión mercantil, el documento OTRO SI 
y el acuerdo de pago, en calidad de representante legal de la compañía 
INVERSIONES GRAN JEANS, no en nombre propio. 
 
5. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar el nombre, domicilio, número de identificación, dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. Así mismo habrá 
de indicarse el nombre y direcciones de notificación del representante legal 
de la demanda INVERSIONES GRAN JEANS. 
 
6. Allegar las respectivas facturas de servicios públicos o recibos, 
certificaciones, a través de las cuales se acredita que el pago de dichas 
facturas y expensas de administración fueron efectuados por parte de la 
demandante. 
 
7. Adicionar el numeral 2 de los hechos de la demanda precisando si el 
extremo demandado cumplió con realizar la entrega del local objeto del 
contrato, conforme lo pactado en el acta de terminación del contrato, pues 
en la pretensión tercera se demanda el pago de cánones de arrendamiento 
causados en el transcurso del proceso. 
 
8. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de concesión mercantil, documento de otro 
si y el acuerdo de pago, base de la ejecución, si se encuentran en poder o 
custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlos y allegarlos al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 



 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0338 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 
“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 
instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 
sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 
su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 
en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 
representación legal”. 
 
En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 
extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble objeto del contrato 
de arrendamiento, ubicado en la Calle 137 N° 85-40 Apto 215, Torre 4 de 
Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba.  
 
Así las cosas, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha 
localidad y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que 
el monto total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 
 
Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 
en el Sistema de Gestión Judicial.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                       
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0340 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
respectivo poder para actuar otorgado por la parte actora al doctor 
HERNANDO CAPERA PARDO, pues se advierte ausente en la documental 
adosada; en el que además se cumpla lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 
806 de 2020.   
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
vigente el certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante, porque en el aportado se infiere que el periodo de 
administración y representación de LUIS FERNANDO COY PAEZ venció el 31 de 
abril de 2020. Téngase en cuenta que dicho certificado es el documento 
idóneo para acreditar tanto la existencia de la copropiedad horizontal como 
la administración y representación legal. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0344 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Atendiendo lo dispuesto en los artículos 74 y 84 del CGP, aportar nuevo 
poder suficiente para actuar, en el que se indique con claridad el título valor 
fundamento de la acción ejecutiva, precisando capital, fecha de expedición 
y fecha de vencimiento. 
 
2. Aclarar el acápite de notificaciones porque se hace alusión al acreedor 
hipotecario FONDO NACIONAL DEL AHORRO y la empresa VIGIAS DE 
COLOMBIA, quienes no conforman parte de los extremos procesales. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
indicar la dirección física de notificaciones de la parte demandante. 
 
4. Aclarar la pretensión referente al pago de intereses de plazo, porque no se 
indica el año correspondiente al periodo de causación de intereses, teniendo 
en cuenta además que no pueden superar la tasa máxime fluctuante, 
conforme a la certificación de la Superintendencia Financiera. 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0346 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., en contra de LUIS FERNANDO ARIAS 
FLOREZ  por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento 
de la demanda: 
 
1. $33.222.755,26 por concepto del total de las obligaciones insolutas 

contenidas en el pagaré base de la ejecución, correspondientes al capital 
de $32.557.288, más la suma de $625.633,63 por concepto de intereses 
corrientes y $39.833,63 a cargos fijos de la obligación. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de $32.557.288, a 
partir del 27 de marzo de 2021 (día siguiente de exigibilidad de la 
obligación), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos COBROACTIVO SAS, quien actúa en este asunto a través de su 
apoderado judicial doctor JULIAN ZARATE GÓMEZ, como apoderada judicial 
de la parte actora, en los términos y fines del memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
PROCESO 2021 – 0346 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria 50S-40702160 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de la parte 
demandada. En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a hacer las 
anotaciones correspondientes en el folio de matrícula inmobiliaria citada, 
quien deberá atender las previsiones de los artículos 24 y 37 del Decreto 1250 
de 1970 y el numeral 1º del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



PROCESO 2021 – 0348 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que, dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
el correspondiente certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante, expedido por la Alcaldía Local respectiva. Téngase en cuenta 
que dicho certificado es el documento idóneo para acreditar tanto la 
existencia de la copropiedad horizontal como la administración y 
representación legal. 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, indicando con precisión los periodos 
y valores adeudados por concepto de expensas de administración, toda vez 
que éstos hechos debidamente determinados es el fundamento de las 
pretensiones. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del título ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra 
en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0350 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre de la demandada, pues se indica “CORONADO OTERO 
CARMEN Carrera ISTINA”, (resalta el Despacho). 
 
2. Adicionar los hechos de la demanda, precisando la fecha en que el deudor 
incurrió en mora, la cual se requiere para determinar la fecha a partir de la 
cual se demandan los intereses. 
 
3. Aclarar la pretensión 2, referente al cobro de intereses de plazo 
demandados, individualizando y discriminando el periodo y monto mensual de 
los intereses de plazo, precisando el capital sobre el cual se generaron y fechas 
de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0352 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar los hechos de la demanda, precisando la fecha en que el deudor 
incurrió en mora, la cual se requiere para determinar la fecha a partir de la 
cual se demandan los intereses. 
 
2. Aclarar la pretensión 2, referente al cobro de intereses de plazo 
demandados, individualizando y discriminando el periodo y monto mensual de 
los intereses de plazo, precisando el capital sobre el cual se generaron y fechas 
de inicio y límite del cobro de dichas utilidades. 
 
3. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, si se encuentra en 
poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
El escrito de subsanación y de sus anexos alléguese a través de los medios 
digitales disponibles (medios electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 0358 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.  De conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, allegar 
el correspondiente certificado de existencia y representación legal del 
demandante EDIFICIO ASTROMELIA PROPIEDAD HORIZONTAL, expedido por la 
Alcaldía Local respectiva, porque se aportó otro diferente, esto es, el del 
CONJUNTO RESIDENCIAL BOLIVIA XIV -P.H.- 
 
2. Acreditar la titularidad del derecho real de dominio de la demandada 
respecto del inmueble causante de las expensas de administración 
demandadas, allegando el respectivo certificado de tradición de matrícula 
inmobiliaria. 
 
3.  De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad 
en favor y en contra de quien se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado, porque erradamente se demanda pretensión de condena, no 
propia del proceso ejecutivo 
 
4. Adicionar o excluir las pretensiones 65 y 66, frente al importe por concepto 
de gastos de cobranzas y honorarios, pues de conformidad con lo previsto en 
el numeral 9 del artículo 365 del Código General del Proceso, las estipulaciones 
de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas; o de ser el caso 
allegar el reglamento de propiedad horizontal o acta de asamblea general de 
copropietarios, mediante la cual se aprobó el cobro de costas por concepto 
de cobro pre-jurídico y honorarios de abogado. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del título ejecutivo base de la ejecución, si se encuentra 
en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad 
de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese a través de los medios digitales disponibles (medios 
electrónicos). 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 



 
 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 



PROCESO 2021 – 0360 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base de recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 
lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 
favor de MARÍA NELLY MORALES CASTAÑEDA, en contra de JOSÉ WILSON 
LAUTERO CIFUENTES, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $26.000.000 por concepto de capital representado en la letra de cambio 

exigible el 18 de marzo de 2019. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del  

19 de marzo de 2019 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta 
cuando se verifique el pago, liquidados conforme lo prevé el artículo 884 
del Código de comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, y a la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ADOLFO EMILIO SARMIENTO 
RAMÍREZ, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
 
PROCESO 2021 – 360 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 66  DEL  10  DE 
MAYO  DE  2021. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 


